
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 11 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 2268 
 

Palmira, Valle del Cauca, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:   Ejecutivo 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2020-00238-00  
 Demandante:   Liliana Rocío Beltrán Acevedo  

 Apoderado judicial: Jesús David Corredor Navarrete 

 Correo electrónico: jesus.david2012@hotmail.com 

 Demandado:   José Luis Sánchez Torres 

 
I. Asunto: 

En atención al escrito radicado por el apoderado judicial actor a través del cual 
solicita oficiar al Banco AV Villas para que sirva informar la dirección física y/o 
electrónica registrada por el Sr. Sánchez Torres, se resolverá en forma negativa 
por cuanto en calenda 30 de septiembre de la anualidad se remitió oficio en tal 
sentido; no obstante, comoquiera que hasta la actualidad no ha dado respuesta a 
lo comunicado, se requerirá al Banco AV Villas para tal fin. 
 
De otro lado, ante la solicitud de la activa para que le sea puesto en conocimiento 
el oficio remitido a la entidad bancaria en mientes, se ordenará remitir el link del 
expediente para su consulta. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de oficiar al Banco AV Villas por lo expuesto en la 
parte motiva. 

SEGUNDO: REQUERIR al Banco AV Villas S.A. para que sirva dar respuesta a lo 
comunicado en oficio 1661, radicado ante su dependencia en calenda 30 de 
septiembre de 2021, por medio del cual se ordena informar la dirección física y/o 
electrónica que registre el Sr. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ TORRES con cedulación 
14.699.857. 

TERCERO: Por Secretaría, remítase el link del expediente al apoderado judicial 
actor para su consulta. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
Firmado Por: 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 84 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 



Erika Yomar Medina Mera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Palmira - Valle Del Cauca 
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